
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL

DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN

ANUNCIO

6.- No habiéndose podido comunicar a los intere-

sados, que a continuación se relacionan en cuadro

adjunto, las notificaciones correspondientes a expe-

dientes iniciados de oficio, bien por su domicilio

desconocido, por encontrarse ausente del mismo o

por rehusar la pertinente comunicación, según noti-

ficación del Servicio de Correos, mediante el presen-

te anuncio, conforme a lo establecido en el artículo

59.4 de la ley 30/92, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de

13 de enero, se les notifica mediante la presente

publicación en el B.O.M.E

D. NOURDDINE AZZI   NIE X-5546391-X

D. RACHID EL FAYDA        NIE X-3032205-T

D. MOURAD DAHCHOUR     NIE X-0988466-D

D. OUAFA EL KALLAOUCHI  NIE X-2758624-G

D. TARIK MDARI                  NIE X-8660500-B

D. IMAN ACHICHA                NIE X-9802465-A

D. CHAIB EL IDRISSI            NIE X-3372639-B

Los interesados antes mencionados podrán tener

acceso al texto íntegro de los expedientes y notifica-

ciones correspondientes en el Negociado de Ges-

tión de Población de la Ciudad Autónoma de Melilla

(Consejería de Administraciones Públicas), sita en

Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n,

durante un plazo de quince (15) días, contados a

partir del siguiente a la publicación del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido

en el artículo 72 del Reglamento de Población y

Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/

86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96,

de 20 de diciembre), en relación con lo también

dispuesto en el artículo 54 del citado texto legal y por

aplicación de la Resolución de 9 de abril de 1997,

de la Subsecretaría del Ministerio de la Presiden-

cia que a su vez dispone la publicación de fecha 1

de abril del mismo año, del Instituto Nacional de

Estadistica, por la que se dictan instrucciones

técnicas a los Ayuntamientos y revisión del Pa-

drón Municipal.

Melilla, 22 de diciembre de 2010.

El Director General de Administraciones Públi-

cas. José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

7.- El Juzgado de lo Contencioso Administrativo

número 3 de Melilla en escrito de fecha 24 de

noviembre de 2010, con entrada en la Secretaría

Técnica de Administracions Públicas el día 29 de

noviembre de 2010 número de Registro de Entrada

064347, comunica lo siguiente:

Conforme lo acordado en resolución de esta

fecha dictada en el recurso Contencioso-Adminis-

trativo con los datos al margen, interpuesto por

JOSÉ MUÑOZ MARTÍN, p.o. 21/2010, contra reso-

lución de esa Administración, por denegación

presunta de reclamación de 120.202,4 euros, mas

los intereses legales correspondientes, por el

reconocimiento de incapacidad permanente deri-

vada de accidente de trabajo, y en cumplimiento de

lo dispuesto en los Arts. 48 de la LJCA, siendo

necesarios el/los expediente/s que motivaron la/

las resolución/ones impugnada/s, solicita a V.l.

-Ordene la remisión a este órgano judicial de

aquel/aquellos a que se refiere el acto impugnado,

en el plazo improrrogable de veinte días, o bien

copia autentificada del mismo, debidamente foliado,

y en su caso, con los docuemntos e índices

correspondientes, interesándole, de conformidad

con lo dispuesto en el art. 49 de la

LJCA, que la resolución administrativa que se

dicte a tal fin se notifique, en los cinco días

siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan

como interesados en dicho expediente, emplazán-
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